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Es frecuente encontrar en los trabajos —con independencia del espacio
abordado-- un variado vocabulario referido a las formas y tipología de la
propiedad o del hábitat rural, utilizado por cada autor —en ocasiones— de
forma diferente, pero que muchas veces ya no se ocupan en definir, bien por
considerarlos suficientemente sabidos y, en consecuencia, de obvia aplicabi-
lidad; bien por desconocer —lo que a veces es manifestado paladinamente-
el significado exacto de los mismos. Tiene su lógica el que así sea, aunque lo
que parece menos de recibo es que con relativa frecuencia se utilicen algunos
de ellos como simplemente intercambiables, como sinónimos, cuando dicha
sinonimia no ha sido contrastada ni sometida a revisión y está, a veces, por
demostrar. Su inserción, con frecuencia, dentro de un cuerpo de doctrina
incuestionada, y no como hipótesis —instrumento perfectamente válido--,
sino como realidad incontestable, no parece muy de recibo.

El asunto suele complicarse en aquellos referidos a la baja Edad Media,
con un sobreañadido, quizás, en los concemientes a la zona sur —a la región
andaluza, aunque no exclusivamente—, en la que dicho vocabulario parece
hallar una especial resonancia al utilizar una serie de términos a los que se
asigna un ascendiente árabe y que tendrían su correspondiente traducción
cristiana. En tales casos la cuestión se enreda algo más al encontrarnos con
que una misma explotación agrícola suele recibir denominaciones diferentes
en distintos documentos de un mismo periodo o respecto a otros de una
época posterior. Evidencia una realidad, como es el hecho de que el lenguaje
no es inmutable (wor qué, paradójicamente, los historiadores prescindimos
con harta frecuencia del tiempo en nuestra disciplina?). Los contenidos
semánticos de un vocablo suelen variar y llegan a significar una diferente rea-
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lidad. Pero esto no zanja ni resuelve el problema, puesto que el mismo resi-
de básicamente en el hecho de que en una misma, o en fechas próximas, los
términos utilizados para calificar una propiedad son diferentes'. Esta sor-
prendente paradoja es la que ha motivado que algunos, ante la presencia de
una terminología tan variada —y que sin duda traduce las diferentes pers-
pectivas desde las que puede abordarse un hecho—, manifiesten la dificultad
de definir de una manera precisa y exacta lo significado por cada uno de los
conceptos2.

Pero esta imprecisión,	 es, en ocasiones, más aparente que real?,
se puede llegar a aquilatar algo más lo significado por los diferentes vocablos,
al menos de algunos de ellos? La pregunta, a mi modo de ver, tiene una res-
puesta afirmativa, aun cuando su dificultad, a veces, y el desconocimiento de
muchos de los posibles casos utilizables imponga el responderla en ocasiones
por vía de hipótesis, aunque de un modo positivo. Lo peor del caso es que se
tiene la impresión de que, en ocasiones, la solución escogida es la fácil, la que
se viene dando, cuando en definitiva la respuesta es distinta y está bastante a
la vista.

Es obvio que no pretendo en modo alguno abordar en su complejidad la
cuestión del vocabulario. Se trata sólo de hacer una llamada de atención

1.- A modo de ejemplo, tal parecen ser los casos sevillanos de la Torre de la Reina, denominada
heredamiento, heredad de pan llevar, donadío y cortijo; o el más claro de El Alpizar, concep-
tuado como castillo, donadío, cortijo yheredamiento. Las diferentes menciones de los mismos
en BORRERO FERNÁNDEZ, M., El mundo rural sevillano en el siglo XV: Aljarafe y Ribera,
Sevilla, 1983, p. 110. Para una casuística más amplia, ver también los trabajos citados más
adelante.

2.- Refiriéndose a las denominaciones de las explotaciones agrarias superiores, M. BORRERO
dice: «Antes de establecer las diferencias entre unas y otras, es decir, antes de analizar el con-
tenido real y físico que encierran, hemos de hacer incapié en la imprecisión con la que en
muchos casos se utilizan». El mundo rural sevillano, p. 110. Por su parte, I. MONTES ROME-
RO-CAMACHO señala: «Como hemos podido constatar, la ambigŭedad era la nota más
característica de las unidades territoriales más importantes poseídas por el Cabildo-Catedral
de Sevilla, algo que no sólo ocurrió en el ámbito sevillano, por lo que nos resulta muy difícil
definirlas con claridad». Y abundando en ello, en otra ocasión se pregunta, ante la sospecha
de un transfondo que se le escapa: era exactamente un cortijo dentro del mundo rural
sevillano de la baja Edad Media?». De forma un tanto ambigua, pero dejando intuir un trans-
fondo que se le escapa, responde: «Debemos decir que el conjunto de edificios propios de las
fincas cerealeras recibía el nombre de cortijo, que habría de convertirse, con el tiempo, en el
caserío clásico del campo andaluz. Sin embargo, este término y más a ŭn su aplicación, encie-
rra una enorme problemática, ya que para muchos autores no siempre va unido a una buena
finca de cereal, sino que adquiere un sentido más general, muchas veces aplicado a los dis-
tintos tipos de hábitat rural en el campo andaluz y extremeño, sin tener en cuenta la dedica-
ción del suelo y, por tanto, sus necesidades en cuanto a edificios agrícolas». Concluyendo más
adelante: «Por los datos que tenemos, la palabra cortijo hace referencia más a la finca que a
las edificaciones que, al menos en teoría, debería Ilevar anexas. Prueba de ello es que, a la
altura de la segunda mitad del siglo XV, momento en el que estamos analizando los diversos
tipos de edificios agrícolas poseídos por el Cabildo, fueron pocas las propiedades que Ilega-
ron a la Catedral, bajo la denominación de cortijo, que tuviesen un modelo de construcción
semejante a lo que, posteriormente, se entenderá por este nombre». El paisaje rural sevillano
en la baja Edad Media. Aproximación a su estudio a través de las propiedades territoriales del
Cabildo-Catedral de Sevilla, Sevilla, 1989, pp. 87, 177 y 178.

1610



SOBRE EL CORTIJO MEDIEVAL: PARA UNA PROPUESTA DE DEFINICIÓN

sobre el asunto, que en ocasiones se pasa bastante por alto, dando así como
resultado un confusionismo —no diré intencionado, aunque, con toda since-
ridad, a veces no faltan motivos para interrogarse en tal sentido-- que puede
resultar bastante falseador. Sólo se intenta la aproximación a uno de los con-
ceptos, el que figura en el título: el cortijo. Concepto, en mi opinión, bastan-
te ambiguo tal como hoy se suele presentar y al que, por otro lado, se le con-
fiere una aplicabilidad geográfica bastante precisa, como es la zona andalu-
za y extremeria, casi con exclusividad. Por ello los estudios a los que aquí se
hace referencia —dejando de lado, por el momento, un balance historiográ-
fico-- primordialmente giran sobre la realidad de la primera de esas regio-
nes, sin pretender una exhaustividad sobre los mismos, puesto que lo que
aquí interesa más es precisar, si es que ello es posible, la realidad significada
por el mismo3.

Pese a no ser un vocablo ignorado por la historiografía y contar con una
serie de trabajos específicos 4, tengo la impresión de que su realidad no se
halla todavía plenamente aclarada —repito que en mi opinión—, sino más
bien todo lo contrario s . La pretensión de estas páginas es sólo un intento de
proceder en esa línea, aunque soy consciente de que —como cualquier tra-
bajo— resultan susceptibles de crítica. Al menos son mi hipótesis. En modo
alguno agotan el posible cuestionario, ya que sólo intentan, por el momento,
clarificar algo el concepto e interrogarse sobre ciertas realidades que se le
han agregado como inherentes. Por lógicas razones de espacio —dado el des-
tino que tienen, el homenaje a la profesora Carmen Orcástegui, de la que
siempre recordaré su trato humano y profundamente afable—, en la presen-
te ocasión se van a dejar de lado aspectos en torno a la aclaración del con-
cepto, como si verdaderamente se trata de una variable de la propiedad, de un
modelo de explotación, las posibles funciones, u otros que habrá que retomar
en futuras ocasiones. Por las razones citadas, aquí sólo se va a tratar de revi-
sar unos puntos a los que anteriormente se hacía alusión: qué es; y, en con-
secuencia, si se trata de una realidad andaluza; o sureria, si no se quiere foca-
lizar en exceso la cuestión.

3.- La extracción de los datos se puede hacer con facilidad de los trabajos de BORRERO y de
MONTES, ya citados, así como del de J.A. LUNA DIAZ, «Repoblación y gran propiedad en la
región de los Montes de Granada durante el siglo XVI. El cortijo», en Chronica Nova, 17,
1989, pp. 171-204. Dichos autores recogen lo ya publicado con anterioridad sobre el tema
aquí abordado. La crítica, parcial, que se pueda apreciar aquí no comporta en modo alguno
la descalificación de estos trabajos, a los que calificaría de importantes y muy meritorios,
sino a la sola pretensión de ahondar en el conocimiento de la realidad planteada.

4.- Por citar algunos trabajos específicos —a modo de ejemplo, puesto que de forma genérica
suelen ser tratados, entre otros, en todos aquellos trabajos que tocan la repoblación o el
mundo rural andaluz—, pueden verse los de OLIVER ASIN, J., «Maysar=cortijo: Orígenes y
nomenclatura árabe del cortijo sevillano», en Al-Andalus, 10, 1945, pp. 109-126; y el de J.A.
LUNA DIAZ, ya registrado.

5.- Intencionadamente rehuyo hacer un exhaustivo balance historiográfico del tema, así como
también recoger en notas toda la bibliografía existente sobre cada una de las cuestiones tra-
tadas.
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EL CORTIJO <:UNA REALIDAD ANDALUZA?: LAS PARADOJAS DE SU IMPLANTACIÓN.

Antes de entrar en qué realidades definen el cortijo, quizá convenga
comenzar por resolver el interrogante de si se trata de un elemento específi-
co del paisaje rural de las tierras sureñas; o, dicho de otro modo —lo que sin
duda tiene un mayor calado—, si es privativo de un pretendido nicho ecoló-
gico o ecosistema identificable sólo con el influjo musulmán de la organiza-
ción de sus tierras. En otras palabras, si su realidad traduce verdaderamente
una especificidad del mundo musulmán. Considero que, en este sentido, y
para dar respuesta a tales preguntas, por el momento se deben plantear dos
cuestiones: la primera afecta al étimo, la otra a la extensión geográfica del
vocablo. Porque en ambos casos nos encontramos con una serie de parado-
jas que considero pertinentes subrayar y poner de manifiesto.

Por lo que respecta a la cuestión de la etimología, el haber asociado —un
tanto incomprensiblemente, a mi modo de ver— esta entidad, el cortijo, a la rea-
lidad andaluza, territorio de un más largo dominio islámico, ha llevado a deri-
var ineludiblemente el mismo de un elemento de origen musulmán, el majshar.
Sin embargo, aun cuando no se puedan presentar argumentos para su comple-
to rechazo, la entidad y morfología del majshar musulmán personalmente no las
he visto claramente determinadas ni definidas —aunque se den ciertos apun-
tes— en ningŭn trabajo, por lo que resulta dificil aceptar o negar la posible vin-
culación existente entre la realidad de ambos. Con lo que uno se encuentra es
con que, de un modo tautológico, se viene a definir uno por otro. Es decir, que
cuando se intenta traducir el majshar se lo transforma en cortijo, sin más, y a la
inversa; con lo cual ni uno ni otro concepto quedan en modo alguno definidos.

Parece que el vocablo musulmán procede, como algunos autores han pues-
to de manifiesto, de la massaria romana. Etimológicamente presenta una vin-
culación más clara, aunque queda por comprobar si sus realidades resultan
coincidentes6. Es una cuestión sobre la que habrá que volver en otro momento.

En cualquier caso, por el étimo, el cortijo no parece lógico —es una obvie-
dad léxica— hacerlo derivar de la palabra árabe majshar, habida cuenta que

6.- Sobre la traducción majshar>cortijo, cfr. la tesis de J. OLIVER ASIN —en el trabajo citado,
y seguida por otros autores—, sobre la que mantiene sus serias dudas GLICK, Th. F., From
Muslim fortress to Christian castle. Social and cultural change in medieval Spain, Manchester-
N. York, 1995, pp. 144-145. Sin embargo, ambos autores parecen aceptar el establecimiento
de ciertas raices del cortijo en el mundo romano. Por lo que respecta al ŭltimo, en algŭn
momento, siguiendo a otro autor (GORGES, Les villas hispano-romaines. Inventaire et pro-
blématique archéologiques, París, 1979), parece entender el cortijo como una continuación de
algunas villae romanas bajoimperiales; de modo especial de aquellas que, como resultado de
la «dislocación de la población», escaparon al control de los dueños de los latifUndia, esta-
bleciéndose «en áreas ecológicamente marginales». Aprecia este fenómeno en regiones férti-
les de la zona costera mediterránea, en especial la alicantina, donde implantarían una agri-
cultura de subsistencia (p. 6). En otra ocasión parece identificar el cortijo no sólo con el majs-
har de la documentación andaluza, sino también con los rafals (ar. rahal) de la región valen-
ciana (p. 132).
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ésta sí ha dejado rastros en la toponimia de derivación lingñística más lógica
y que, por lo general, no vienen a ser tenidos en cuenta. Me refiero a los topó-
nimos, históricos y actuales, que, bajo diversas formas, mantienen un con-
tacto léxico con la palabra árabe, tales como Machar/es, Almáchar/es, Machal,
Marchal, Almargal, Majar, Almajar, Macar, etc., que parecen abundar en cier-
tas zonas y que tienen algunas singularidades perceptibles, aunque escasa-
mente clarificadoras, sobre las que habrá que volver'. Es una primera para-
doja que, en cualquier caso, no presupone más que una diferencia lingriísti-
ca, no de realidad significada, por el momento. Sin embargo, sí parece encon-
trarse más próximo a otros vocablos latino/castellanos, como se verá. Y pues-
to que la palabra árabe parece resultar una transposición de otra tardolatina
anterior, (;por qué ésta no deja restos en el vocabulario castellano y sí apare-
ce esa otra de raíz diferente con la que se equipara?

No sé exactamente si se debe a esta diferencia lingriística —aunque quizá
se trate de un elemento más— el que recientemente algun autor manifieste
ciertas dudas respecto a esa derivación y conexión inmediata8.

En otro orden de cosas, por lo que atarie al espacio geográfico de exten-
sión —el segundo aspecto a analizar—, citar una serie de fuentes —aunque
en modo alguno exhaustiva— que vienen a contradecir esa estrecha reduc-
ción del cortijo al ámbito andaluz, lo que constituye —a mi modo de ver-
otra de sus paradojas. Porque, en resumidas cuentas, (Ise trata de un vocablo
cuya castellanización aparece tras la conquista de los territorios andaluces,
hallándose condicionado por una singularidad de su marco cultural?; o, por
el contrario, debe rastrear su origen en otros ámbitos? La respuesta a
tales preguntas me parece de todo punto pertinente, a menos que no se quie-
ra intentar una clarificación y nos conformemos con otorgar al cortijo su
actual significado, renunciando a conocer si éste se ajusta al que pudo tener
en sus orígenes y, por ende, qué puede esconderse tras el mismo.

Es necesario, pues, replantear la cuestión de su reparto geográfico, dado
que, por lo general, sólo se le suele presentar en el estricto y reducido ámbi-
to andaluz y extremeño, sin haber realizado prospección alguna sobre otros
territorios peninsulares. Es más, cuando, por ejemplo, se han hallado tales

7.- Así puede apreciarse en la Tesis Doctoral de Air Dolores SEGURA DEL PINO, Agua, tierra y
sociedad en el río de Almerz'a. De la época islámica a la cristiana (Siglos XV-XVI), Granada, 1997
(inédita), para la zona almeriense. No trato de hacer un registro de topónimos, pero se pue-
den encontrar con relativa frecuencia en toda la zona andaluza, incluso en documentos del
siglo XVI. Recientemente el aludido trabajo ha sido premiado por el Instituto de Estudios
Almerienses, por lo que es de esperar su pronta publicación.

8.- Claramente lo manifiesta GLICK: «but the absolute coincidence between pre-conquest rnajs-
haris and post-conquest cortijos is not easy to establish». From Muslim fortress to Christian
castle, p. 144. Sin embargo, dicho autor no Ilega a definir los rasgos del cortijo, aunque se
refiere a él en diversas ocasiones a lo largo de dicho trabajo e, incluso, le dedica un epígrafe
con ese mismo nombre (pp. 144-145). No obstante, creo pertinente resaltar el que venga a
incluir la temática, aunque con un interés distinto, dentro de dicho libro, cuyo título me pare-
ce enormemente significativo de que, quizás, en su pensamiento intuye unas determinadas
vinculaciones, que no llega claramente a explicitar.
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realidades en ellos se han considerado como préstamos de la cultura andalu-
za transplantados a dichos territorios; o si no como resíduos del antiguo
dominio musulmán en la zona. Pero, trata verdaderamente de un ele-
mento original andaluz, exportable y exportado a esos otros territorios?
Resulta dificil contestar con rotundidad a esta pregunta, por lo que conviene
rastrear la presencia de estos elementos en otras zonas.

Obviamente las noticias más frecuentes sobre ellos se refieren a los territo-
rios de la Andalucía occidental, apareciendo con posterioridad en la zona orien-
ta19 . Las menciones documentales son abundantes, aunque no por ello precisas,
no aportando en muchos casos apenas nada de especial. Sin embargo, hay que
reseriar que dichas realidades no se encuentran ausentes de otros territorios,
como los murcianos al decir del prof. Juan Torres Fontes, el gran conocedor de
la zona'°, siendo extensibles también a los de la región manchega, tanto albace-
terios" como de tierras más interiores, de las Ordenes Militares".

9.- Para todos estos casos pueden verse los trabajos citados en éste. Es lástima que no se hayan
publicado in extenso muchos de los documentos que mencionan tales cortijos, pues posible-
mente la lectura de los mismos permitiría apreciar con mayor claridad ciertos rasgos aqui
sólo intuidos.

10.- Así puede comprobarse en algunos pasajes de su obra: «Estas torres, levantadas frente al ene-
migo interior y protectoras contra pequeños contingentes procedentes de los reinos cristia-
nos, y que a la vez servían de amparo a los cortijos o aldeas existentes en sus cercanias, serían
los que los conquistadores castellanos encontrarían al repartirse las tierras musulmanas...
Como a la vez servian de cortijos, lugar de descanso, almacén y guardería de ganado, estas
pequeñas fortalezas eran casas amplias, con torre a uno de sus lados, patio almenado y fuer-
te portalón, capaces de resistir el embate de los contingentes... No serían muy numerosos los
cortijos fortificados en su parte serrana». Repartimiento y repoblación de Murcia en el siglo
XIII, Murcia, 1990, 2 ed., pp. 68 y ss.

11.- Puede verse al respecto el documento de 1253, julio 28. Uclés: Don Sancho Sánchez de
Mazuelos y su mujer dan a la O. de Santiago, entre otros bienes, «la Torre de Pexin con su cor-
tiyo e con sus términos, las Torres de Yntur e Albatana con los cortiyos e sus términos», en
territorio albacetense, además de otros bienes. Publ. Bulario de Santiago, p. 189. Cit. PRETEL,
A., Conquista y primeros intentos de repoblación del territorio albacetense (Del periodo islámico
a la crisis del siglo XIII), Albacete, 1986, p. 163. Su ubicación en mapas de las pp. 139 y 166.
También el de 1316, octubre 24. Nuño: Don Diego Gómez de Castañeda y doña Juana, su
mujer, venden al maestre y Orden de Santiago la torre y cortijo de Balazote, así como otros
bienes en Cieza y Alcaraz. 0 el de 1335, julio 11. Santa Cruz: Don Vasco Rodríguez, maestre
de Santiago, arrienda a Pedro García, vecino de Génave, y a Pedro Gil, vecino de Albaladejo,
la casa de Salfaraz, perteneciente a la encomienda de Segura, bajo ciertas condiciones, entre
ellas la de reparar el cortijo y torre. Publ. RODRÍGUEZ LLOPIS, M., Documentos de los siglos
XIV y XV. Serioríos de la Orden de Santiago, vol. XVII de la Colección de documentos inéditos
para la historia del Reino de Murcia, Murcia, 1991, nŭms. 1 y 4.

12.- Además de otros que se citarán, cfr. p.e. el documento de 1223 por el que don Pedro Guillén
donaba a la Orden de Santiago «la villa e cortijo» de Alcázar, entre «Quitrana, Villacentenos y
Villa Ajos» (Cit. BARQUERO GONI, C., «Alcázar de San Juan (1150-1346). Origenes y desarro-
llo medieval de una villa de La Mancha», en 11 Congreso de Jóvenes Historiadores y Geógrafos.
Actas, Valencia, 1992, p. 94). Quisiera significar la no concordancia de la designación cristiana
con la árabe: al-Qasar, en modo alguno majshar. liene un gran interés, como se verá. También
la donación en 1256 de Alfonso X el Sabio a la misma Orden de Santiago del cortijo de Abaiazat,
en tierras de La Mancha. AHN, Uclés, caj. 315, nŭm. 1. Ver más adelante lo dicho para la Orden
de Calatrava. Igualmente se constata su presencia a comienzos del siglo XVI en la zona de los
Montes de Toledo bajo jurisdicción de la Hermandad Vieja de Ciudad Real. Cfr. AHN, Diversos,
Hermandad de Ciudad Real, Cuentas de 1 50 1-02 (n ŭm. 43) y Cuentas de 1504-05 (nŭm. 46).
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Transferencias culturales andaluzas o residuos de un pasado islámico, se
podría argumentar, no sin cierta razón. Pero... clqueda reducida la presencia
del cortijo sólo a las tierras de la mitad sur peninsular? Hasta ahora así pare-
ce que se ha venido admitiendo, considerándolo como un elemento inheren-
te a su paisaje y específico de la zona. No obstante, existen ciertos datos que
contradicen tal apreciación e insertan la realidad del cortijo en otros pará-
metros diferentes. Cito algunos casos que considero merecedores de tener en
consideración.

Su existencia puede atestiguarse en la zona de Castilla la Vieja cuando
menos desde mediados del siglo XIII, debiendo retrotraer sus orígenes a una
etapa anterior". J1n caso aislado y excepcional? Puede que así sea, aunque
ya de por sí debería obligarnos a un replanteamiento de la cuestión. Porque
su presencia se detecta también en Asturias —todavía más al norte—, duran-
te el siglo XIV. De 1358 es un documento por el que el arcediano de Grado da
a una pariente suya «las casas que yo he dientro el cortegio de la Pobla de
Grado» H. (112esulta forzar mucho la lingñística si ese cortegio se traduce por
cortijo? Las similitudes léxicas resultan tan evidentes que parece arriesgado
responder negativamente. Es más, la derivación etimológica se deduce con
una total naturalidad, en mi opinión. Incluso nos encontramos —también
como dato enormemente indicativo-- con menciones de cortijos en las tierras
del antiguo reino de Navarra, denominación que reciben varias entidades
desde comienzos del siglo XIV a mediados del siguiente's.

Soy consciente de que se trata sólo de algu. nos ejemplos dispersos y que
frente a la masa de menciones para otras zonas sureñas pueden resultar insu-
ficientes. Ahora bien, integrados en un panorama diferente, como se verá a
lo largo del trabajo, creo que adquieren una gran significación.

En cualquier caso,	 trata de simples préstamos andaluces? Puede que
las noticias de algunos —como los murcianos y manchegos— induzcan a tal

13.- En efecto, en el documento citado (v. nota 11),de 1253, julio 28. Uclés, por el que don
Sancho Sánchez de Mazuelos da a Santiago ciertos bienes en territorio albacetense, se cita
además «el cortiyo de Villa Farrete con todos sus términos», cuya ubicaci ŭn imprecisa pare-
ce que debe localizarse en Castilla la Vieja. Publ. Bulario de Santiago, p. 189.

14.- Cfr. RUIZ DE LA PEÑA, J.I., Las «polas» asturianas en la Edad Media. Estudio y diplomata-
rio, Oviedo, 1981, p. 113, nota 99.

15.- Tiene gran interés el epígrafe que bajo el título de «Cortijo» incluye en su libro MARTINENA
RUIZ, J.J., Castillos reales de Navarra (Siglos XIII al XVI), Pamplona, 1994, pp. 217-218.
Aunque los datos que recoge hacen referencia a una cronología que va desde mediados del
siglo XIV, parece que el origen habría que retrotraerlo más, como puede apreciarse por el
caso que cita de Araciel. Además de éste, registra también cortijos en Andosilla, Cascante,
Cintruénigo, Larraga, San Adrián y San Martín de Unx. Para el caso de Larraga, todavía en
1461, cfr. IDOATE, F., Catálogo del Archivo General de Navarra, XLVIII, n ŭm. 80. Me parece
importante resaltar la ubicaciŭn geográfica de la serie de localidades mencionadas en las que
aparecen tales cor-tijos. Sobre un posible origen más antiguo, aunque no se disponga por el
momento de fuentes documentales concretas, citar la existencia de un cortijo anexo a la aba-
día cisterciense de Fitero, que ha dejado restos incluso en la designación actual de una de sus
calles. Ilamada precisamente así: calle del cortijo.
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conclusión, pero la temprana cronología de unos y la ubicación geográfica de
otros —como el asturiano y navarro— permiten dudar sobre la contestación
afirmativa a tal pregunta. podría tener de com ŭn, desde el punto de
vista de la estructura de la propiedad, las formas de hábitat, la organización
social, etc., la realidad andaluza con la asturiana o navarra del siglo XIV? En
principio no parece que mucho.

DESDE LAS AFUERAS DE LA ARQUEOLOGIA: MORFOLOGÍA Y ESTRUCTURA DEL CORTI.10.

La ausencia de vinculación del cortijo con un determinado ámbito cultu-
ral —al igual que la extensión geográfica de su concepto y para un arco tem-
poral bastante dilatado— obliga a plantear qué rasgos pudieran ser los comu-
nes al mismo en las diferentes zonas, puesto que habría que considerarlos, en
principio, como definitorios.

La carencia de fuentes lo suficientemente explícitas sobre su realidad,
obliga a hacer una utilización de las disponibles en otra línea de la hasta
ahora propuesta. Sin embargo, el contar con algunas que informan en una
determinada dirección, induce a tomarlas como base y tratar de releer las
restantes en dicho sentido. Seg ŭn estas ŭltimas, sin duda lo definitorio del
cortijo se encuentra en su estructura material. Por ello se impone una recom-
posición de sus aspectos morfológicos a través de aquellas que pueden apor-
tar alguna información al respecto. Afortunadamente contamos con unos
documentos que puede servirnos de base y que como tal se tomarán para ir
integrando en un posterior análisis de sus diferentes elementos aquellas otras
informaciones que avalen tales datos.

El cortijo calatravo.

Hay que convenir que su presencia no es excesivamente frecuente en la
documentación calatraveña conocida. Las fuentes atestiguan su existencia, si
bien no suelen incluir —como para otras zonas— elementos descriptivos de
su composición". Sin embargo, existe un documento, a mi entender precio-
so, para intentar penetrar en su realidad''. Se trata de una confirmación 11e-

16.- Una mención de cortijos en fechas próximas a las que aquí son tomadas como base se encuen-
tran en un documento de 1323, febrero 4. Ecija, en el que el infante don Felipe manda a Diego
Sánchez de Biedma, alcaide del alcázar de Jaén, y a los concejos de ese obispado, que ayuden
a los de Villa Real contra el maestre Garci López de Padilla y la Orden de Calatrava. En él se
lee: «Et por esta razón el dicho Dia Sánchez que derribó et mandó derribar de parte del rey et
de la mía, e por el mandamiento que el rey et yo fezieramos a él et al dicho conçeio [de Villa
Real], los cortijos de Miguelturra et de Peralviello et de Benavente». A.M. Ciudad Real, n ŭm.
17. Los tres emplazamientos citados se encuentran circundando el territorio de la ciudad.

17.- Se conserva en el A.H.N., Calatrava, carp. 462, n ŭm. 184. Su estado es bastante deficiente,
por lo que resulta ilegible en algunos de sus párrafos, pese a la utilización de la lámpara de
cuarzo.
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vada a cabo a finales de 1306 —recogiendo otras de los arios finales del siglo
precedente' 8— por don Garci López de Padilla, maestre a la sazón de la
Orden, de la concesión a Miguel Pérez de Miguelturra de la «casa» que la
misma tenía en Peralvillo' 9. Dicha «casa» era el centro de explotación de una
superficie apreciable que el texto no cuantifica con exactitud, sino que califi-
ca como «heredamiento», pero que trata de describir por sus linderos", aun-
que ahora dichos pormenores no interesen demasiado. Lo que aquí importa
destacar son otros aspectos del documento.

La concesión llevada a cabo por el maestre —tal como se recoge— con-
templaba ciertas y precisas condiciones. Una era que el beneficiario recibía
también todos los derechos que la orden tenía allí —aunque no los especifi-
ca—, debiendo entregar anualmente 12,5 cahíces toledanos de trigo y otros
12,5 de cebadan . En realidad se trata —pese a que el documento lo tilde de
donación— de un arrendamiento o censo vitalicio, puesto que al final de sus
días el beneficiario debía dejar todo, con las posibles mejoras introducidas,
nuevamente para la Ordenn.

18.- El documento registra la existencia de dos cartas anteriores del maestre don Diego López de
Sansoles, cuyo maestrazgo, en opinión de RADES duró muy poco: «fue electo por maestre el
año del Señor de mill y doszientos y noventa y cinco...; tuvo el maestradgo menos de dos
años». Cfr. Crónica de Calatrava, fol. 48r. Una parece que tenía fecha de «veynte e quatro días
de marco, era de mill e tresientos e treynta e siete annos» (1299) y la otra «de marco, era de
mill e tresientos e treynta e cinco annos» (1297). De ellas el documento sólo da el inicio y la
fecha final, omitiendo el contenido exacto del documento. Parece que se refería a la conce-
sión de la casa de Villalba al susodicho Miguel Pérez, tal como aparece al final del de don
Garci López.

19.- «Otorgamos que vos damos en donnión la nuestra cassa, que la orden ha, que disen de Per
Alviello. Et dámosvosla con todo su heredamiento que y ha, que vos que ussedes de la casa e
del heredamiento e que vos aprovechedes de todo en toda la vuestra vida».

20.- Aun cuando el documento se encuentra muy deteriorado, todavía se puede leer: «Et dámos-
vos por término que pascades con Calatrava la Vieja e con Ferránd Cavallero por la s[...] di
[...lesmo a Ferránd Cavallero que va o aquella de la seresuela e lega al término de Malagón e
torna por las Gafurdas Viejas, que están [...] medio de la Cabela de la Gebolla e da a la fuen-
te que está de yusso de la Cabeça, al pie, que está en el camino que sal de Per Alviello que va
[a ar]royo ayusso, que va fasta al Bannuelo, que da en las veredas que sallen de Malagón
e van a los molynos que disen de Cabeça d'Arados. E d[ende parte con] Corraleio e de la otra
parte con Donna Olalla, nennas de los cavalleros de Toledo, e Guadiana arriba, que parte
con Donna Olalla la meytad del río fasta Malagón».

21.- El documento resulta muy preciso al respecto: «que vos que dedes cada anno a la casa del
espital doze cafíses e medio de trigo e dose cafises e medio de cevada, que es este pan cada
[un anno de] cafíses toledanos de dose fanegas el cafís. E este pan que lo dedes en Per Alviello
por la sant Miguel. E si este pan vos non diéredes así cada anno [que la orden o] el su comen-
dador que fuer de la casa de Castellanos que sea poderoso de entrarse en vuestros bienes
fasta en contía deste pan sobredicho».

22.- Claramente lo dice el texto: «E a vuestro fynamiento que lo dexedes todo, esto de Villalva e
lo de Per Alviello, con el cortijo e la torre fecha, e que finque [para nos e] para la orden sin
contralla e sin enbargo ninguno de vos nin de (roto) vos. E que nos dexedes vos en estos luga-
res seys yuntas de bueyes con sus re[jas?... dos ...] sus yugos. E demás, que si para entonces
vos Miguel Péres (roto) e el pan fuere senbrado, que westros herederos que lo coxgan e que
den el [...ls vuestros ganados e todos los otros bienes que fueren en nuestra tierra con el pan
que fincare del remanente de alcavala».
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Pero otra de las condiciones —sobre la que ahora interesa fijarse más aqui
y que es la que confiere a este texto un carácter fundamental para el tema-
era que el tal Miguel Pérez de Miguelturra debia hacer un cortijo y una torre
en dicha localidad, determinándose en el documento cómo debían ser uno y
otra23 . En definitiva, no se trata de una fuente que meramente nos informe
sobre la existencia allí de un cortijo, sino que determina cómo debía ser el
mismo. Una información, pues, preciosa sobre cuáles serian en aquella época
los aspectos estructurales básicos y definitorios de su realidad.

En efecto, registra de un modo bastante explicito una serie de elementos
que debía tener. En primer lugar —y aunque pueda parecer obvio, quizá no
lo fuese tanto--, tenia que contar con un cimiento de cal, arena y piedra, que,
además, debería sobresalir del nivel del terreno 24 . Sin duda el objetivo pri-
mordial de ello iba más allá de proporcionarle una gran consistencia y soli-
dez a la construcción, así como de proteger de la humedad la edificación que
sobre dicho cimiento se levantase. Porque sobre dicha base debía descansar
una pared de tapial o tierra batida", cuya altura se encarga de precisar el
texto. Contaria con 7 «tapias» de altura, por encima de las cuales todavia se
superpondría un «pretil» y las correspondientes «almenas»". Sin duda por el
interior, a todo lo largo del perimetro y a la altura de la base de dicho pretil,
el cortijo contaria también con un «andamio», tal vez construido en made-
ra"

El edificio de dicho cortijo, por otra parte, parece que tenia una estructu-
ra cuadrada, debiendo contar en cada una de sus «quadras» —vocablo utili-
zado en el texto y que considero que debe entenderse como las paredes late-
rales del perimetro— con una longitud de 10 «tapias». Aunque el documento
no lo explicite, sin duda debia contar —parece lógico— con una abertura
exterior, puerta de entrada al recinto resultante.

Hasta aquí la descripción de la estructura del cortijo, s ŭmamente sucinta,
aunque cabe decir que seria la elemental y básica de este tipo de edificacio-
nes, la definitoria. En resumidas cuentas, una curtis conclusa, entendiendo el
término desde un punto de vista meramente formal.

Otra edificación a que hace referencia el documento es la torre, que con-
viene adelantar que no habría que considerarla como inherente al cortijo,
sino como ariadida. En efecto, la expresión del texto no deja lugar a duda:
«que fagades un cortijo en Per Alviello e una torre». Claramente distingue en

23.- «E otrosí [que] Miguel [Péres que] fagades un cortijo en Per Alviello e una torre».
24.- «E el limiento del cortijo de cal e de arena e de canto, e que salga sobre tierra». La cal muy

probablemente sería de tipo graso para favorecer la amalgama.
25.- El documento se refiere al mismo con la designación genérica de «tapias»: «E que aya en el

cortijo siete tapias en alto e que aya en cada quadra dies tapias».
26.- «E que sea de siete tapias sin el peytril e sin las amenas».
27.- El documento recoge, al hablar de la torre: «fasta en par del altura del andamio del cor[tijo]

(roto)».
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ella que esta ŭltima, la torre, supone un aditamento a la construcción, que no
forma en sentido estricto parte integrante del cortijo.

Tal como se describe en el documento, muy probablemente la torre se halla-
ría adosada a la construcción del mencionado cor-tijo, aunque no se especifique
el modo de integrarse en un todo ambas edificaciones. Tal vez estuviese coloca-
da en una de sus esquinas y posiblemente —no pasan de ser meras conjeturas-
próxima a la abertura de entrada". Dicha torre, al igual que el cortijo, se especi-
fica que debía contar con cimientos de cal, arena y piedra —que igualmente
debían sobresalir sobre el nivel del terreno--, utilizando probablemente tam-
bién este mismo material sobre lo construido hasta una determinada altura,
correspondiente al primer cuerpo de dicha torre". El documento no nos permi-
te conocer con exactitud la altura total del mismo, de este primer cuerpo de la
torre, si bien parece lógico pensar —por cómo integra otros elementos— que
debía alcanzar la altura de las paredes del cortijo, las 7 «tapias». No queda claro
cómo cerraba por el interior este primer cuerpo de la edificación, si con una
bóveda o con una estructura de madera, quizá con esto ŭltimo. En cualquier
caso, una de sus peculiaridades residía en el hecho de que debía ser «ciega», es
decir, no debía tener aberturas 3° hasta más arriba de las paredes del cortijo.

Lo mismo que en el cortijo, las paredes de la parte superior, las correspon-
dientes a un segundo cuerpo, serían ya de tapial, con idénticas características
a las de aquél. Sobre dicho nivel se elevaría otra construcción de caracteres
similares en cuanto a su altura, aunque con las correspondientes aberturas
exteriores, que se cubriría en su parte superior con una «bóveda», resistente y
menos combustible que un simple cierre de madera, por encima de la cual se
colocaría también un «pretil» y sus correspondientes «a1menas» 31 . En definiti-
va, una torre que tendría dos cuerpos, como suelen decir otros documentos. Y
aunque no lo registre éste, en la base de este segundo cuerpo, probablemente
a la altura del andamio del cortijo, se abriría la puerta de entrada a dicha torre,
lo que permitiría sostener que se hallase adosada al mismo.

Pero el texto todavía ofrece otra serie de precisiones acerca de la cons-
trucción, sin duda del cortijo, aunque probablemente también de la torre, que

28.- Dicha suposición parece lógica. No obstante, obedece también a su constatación en otros
modelos, aunque fuera de la zona. Así, en la Torre de Doña María, perteneciente al cabildo
sevillano, la denominada torre vieja estaba situada a la izquierda de la puerta de entrada. Cfr.
MONTES, El paisaje rural sevillano en la baja Edad Media, p. 151.

29.- «E la torre que salga el limiento sobre tierra (roto) e de arena e canto, e de arriba que sea de
tapia».

30.- El texto dice: «E que sea ciega fasta en par del altura del andamio del cor[tijo] (roto)».
31.- Su tipología se asemejaría mucho a la vieja de la anteriormente citada Torre de Doña María,

perteneciente al cabildo sevillano. A la misma se accedía a través de una escalera que daba
entrada a una cámara abovedada, sobre la cual se levantaba otra que tenía dos ventanas. Esta
segunda cámara, en lugar de por una bóveda, estaba cubierta por un terrado descubierto y
fortificado con sus almenas y arqueras todo alrededor. Cfr. MONTES, El paisaje rztral sevilla-
no en la baja Edad Media, p. 151.
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no me resulta fácil acomodar a nuestros conocimientos. Al menos a mi se me
escapan en sus contenidos exactos. Los he interpretado en un determinado
sentido, pero quiero dejar patentes mis propias dudas. En primer lugar, indi-
ca que las «faseras» —posiblemente la costra de revestimiento del tapial en
su parte exterior—, tanto del cortijo como de la torre, debian ser de cal y
arena. En segundo, que la «frontera» —por tal considero que debe entender-
se el grosor del tapial—, al menos del cortijo, debia de ser de 6 «palmos»".

Hasta aqui la descripción de la estructura de las edificaciones que regis-
tra el documento utilizando el lenguaje del mismo. Poco precisa en nuestro
lenguaje, como puede apreciarse, por lo que respecta a medidas exactas de la
misma y al modo de integrarse algunos elementos, silenciando otros con que
sin duda contaria. Ciertamente resulta dificil hacer una traducción a nuestro
léxico actual de las palabras que el documento utiliza sobre las medidas con
que la susodicha edificación debia contar. Utilizando conocimientos que se
tienen sobre este tipo de edificación tradicional en el territorio manchego,
quizá nos podemos aproximar algo a la realidad que el texto refleja a su
modo33 . Traducidas tales medidas, tendriamos una edificación cuadrada,
cuyos laterales tendrian una longitud de aproximadamente unos 25 metros,
acotando de este modo una superficie interior de unos 625 metros cuadrados.
Dicho recinto contaria con unas paredes que se alzarian hasta una altura de
unos 5,5-6 metros", por encima de los cuales todavia se levantaria un pretil
con sus correspondientes almenas —esto es, aproximadamente otro 1,5 m.
más—, sin duda con un grosor menor que el de las paredes donde descansa-
rian. Altura y elementos que conferirian a dicha edificación, sin lugar a
dudas, un semblante de fortaleza y solidez.

Fortaleza y solidez que vendrian reforzadas por la anchura de sus muros,
calculable en unos 120 cms. 35, lo que hace sospechar —tiene cierta lógica-
que careceria de aberturas en los mismos, excepción hecha de la puerta de
entrada. Si las tenia —pormenor que el documento omite, pero que no habria
que descartar, aunque fuesen en n ŭmero escaso— quizá resultasen de dimen-
siones reducidas y probablemente se abririan a una cierta altura, para
impedir el fácil acceso por ellas, consiguiendo de este modo una mejor defen-

32.- «E que sea la fasera de cal e de arena, e que aya en la frontera seys palmos». Es cierto que
les doy una determinada significación, aunque tengo la duda de si realmente las faseras pue-
den estar haciendo referencia a las juntas entre tapias.

33.- Se tornan como base de cálculo las medidas ofrecidas por V. TEMES y R. BARRIOS en un
viejo trabajo sobre «La construcción del 'tapial en la provincia de Albacete», en Arquitectura,
XV, nŭm. 175, 1933, pp. 297-301 (reeditado en Almud (Ciudad Real), 5, 1982, pp. 171-180).
También puede consultarse al respecto el trabajo de GARCIA SÁEZ, J., La edificación rural
en el término municipal de Almansa, Albacete, 1988, en el que analiza la diferente tipologia
constructiva de dicha zona, con abundante material gráfico y bibliografia especializada, y en
la que pueden apreciarse los diferentes elementos del tapial en las pp. 38 y 47.

34.- Siguiendo las indicaciones de TEMES y BARRIOS en su trabajo citado, se ha dado una medi-
da al tablero del tapial de 250 cms. de anchura y entre 80-85 cms. de altura.

35.- Se ha dado a los «palmos» una longitud de 20 cms., que parece bastante prudente.
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sa del recinto. La fisonomía de la edificación, pues, parece que debería asi-
milarse a la de una fortaleza.

Sin embargo, esta descripción fenomenológica del edificio resulta caren-
te de un sentido de su funcionalidad —si es que la tenía— y de unas razones
que expliquen su existencia. Pero ésta es otra de las cuestiones a desarrollar
en otro momento.

No hay que perder de vista que, en este caso, se trata de una edificación
instalada en el medio rural —en consecuencia, orientada en principio a satis-
facer fundamentalmente y en primera instancia unas necesidades de carácter
agrícola—; por otro lado, que se lleva a cabo en una época en que los peligros
de la frontera se encuentran ciertamente alejados de la zona; y que, final-
mente, entre las condiciones de los elementos edilicios con que debía contar
no se contempla la asignación ni determinación de espacios destinados o
levantados en función de las susodichas tareas agrícolas. Los mismos, si es
que los tenía, deberían abrirse hacia el interior de ese recinto, pero el docu-
mento no nos dice nada al respecto. La cuestión, a mi modo de ver, no resul-
ta en modo alguno baladí. La lectura del documento permite apreciar con
claridad que la construcción del cortijo no invalidaba en modo alguno la exis-
tencia y funcionalidad de la «casa» que la orden tenía levantada y funciona-
ba en Peralvillo. Dicha «casa» era el centro de la explotación agrícola de ese
territorio por parte de la orden y seguiría cumpliendo tales cometidos aun
cuando pasase a manos de Miguel Pérez. El texto lo expresa con bastante cla-
ridad36 . Así pues, no quedan suprimidas las funciones agrícolas de esa otra
edificación central de la explotación hasta esos momentos, lo que lleva a
cuestionar cuáles podrían ser las intenciones de la construcción del nuevo
inmueble y qué vinculación podría tener con el mundo agrícola, si es que
tenía alguna37.

Una cosa parece clara, y es que las condiciones expresadas en el docu-
mento sobre el carácter con que se pretendía dotar al nuevo edificio se encon-
traban preferentemente orientadas a la consecución de una construcción
dotada de grandes medidas de seguridad, con fuertes elementos defensivos.
La anchura de los muros —ciertamente elevada, aun cuando se reduzca la
unidad de medida aquí adoptada—, aparte de conferirle un aspecto de soli-

36.- El documento registra: «Por ende, otorgamos que vos damos en donalión la nuestra cassa,
que la orden ha, que disen de Per Alviello. Et dámosvosla con todo su hereda[miento que y]
ha, que vos que ussedes de la casa e del heredamiento e que vos aprovechedes de todo en toda
la vuestra vida».

37.- Esa duplicidad entre la casa y el cortijo es quizá la que explique que hasta tiempos actuales
se haya producido una distinción entre Peralvillo Alto y Bajo. En este ŭltimo, al parecer, resi-
dían los labradores durante las épocas de laboreo. Cfr. CORCHADO SORIANO, M., Estudio
histórico-económico-jurídico del Campo de Calatrava, III. L.os pueblos y sus términos, Ciudad
Real, 1982, p. 348. Quizá pueda resultar demasiado aventurado identificar la zona de
Peralvillo Alto con la del cortijo y la del Bajo con la de la casa de la orden anterior a esos fina-
les del siglo
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dez, iría orientada a posibilitar el tránsito de personas por todo el perímetro
para facilitar la defensa. Función defensiva que, en ese elemento, se comple-
mentaría explícitamente con la existencia del pretil y de las almenas.

Lo mismo cabe decir de la torre, cuya funcionalidad sería idéntica a la del
resto de tales elementos, como puede deducirse fácilmente. Se orientaba a
constituirse en ŭltimo reducto y bastión de la defensa de la plaza, por lo que se
edificaría «ciega», lisa, sin aberturas, hasta la altura del nivel superior del perí-
metro murado, hasta los 5,5-6 metros, con cuyo pasillo superior probablemen-
te se encontraba conectada, aunque no se sabe cómo. Y lo mismo cabe decir de
los otros elementos —bóveda, pretil y almenas—, destinados a hacerla menos
vulnerable, más defendible que si tuviese una techumbre de madera inflama-
ble y con los elementos más adecuados para resguardarse sus defensores.

A tal edificación, pues —con las características descritas, definitorias de
la misma, y su primaria funcionalidad defensiva, no excesivamente operati-
va—, habría que suponerle también un significado eminentemente simbóli-
co, de manifestación de residencia y detentación de un poder y de un señorío
sobre la tierra circundante. Su similitud con la casa fuerte parece bastante
apreciable, aunque ahora no se incida en el asunto.

En cualquier caso, y sin mermar por ello los caracteres descritos, conven-
dría enfatizar como conclusión provisional el hecho de que el documento
parece distinguir los dos elementos citados: el cortijo y la torre. Elementos
que no parece que fuesen indisolublemente asociados, puesto que el texto —
al igual que la gran mayoría de los documentos donde se citan estos elemen-
tos— emplea la conjunción copulativa y no la preposición. No dice un corti-
jo con su torre, sino un cortijo y una torre. Quiero decir con ello que la reali-
dad del cortijo, que contaría siempre con unos elementos de carácter defen-
sivo, no llevaría aparejada indefectible e ineludiblemente la existencia de una
torre en el mismo, aunque se asociase con frecuencia.

El cortijo santiaguista.

En la misma línea de lo descrito para la zona manchega de Calatrava nos
encontramos con otro caso para las tierras santiaguistas de la zona murcia-
na38 . En realidad es de fecha algo posterior, aunque todavía de la primera
mitad de la mencionada centuria del catorce. El documento, de noviembre de
1347, contiene prácticamente los mismos elementos que el anteriormente
citado. Se trata del reconocimiento que hace Ruy Chacón, freire santiaguista,
de haber recibido de manos de su maestre, «pora en todos los días de mi vida»,
la encomienda de Caravaca, con Cehegín, Bullas, el castillo de Benawar y la
alquería de Priego, «con todas las rentas et derechos que a cada una dellas per-

38.- Publ. TORRES FONTES, J., Murcia medieval. Testimonio docunzental, Murcia, 1980, pp. 166-
168. Y también, del mismo, Documentos para la Historia medieval de Cehegth, Murcia, 1982,
doc. 12, pp. 133-135.
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tenene et pertenener deven et con seys mill moravedís et linquenta cahízes
de trigo que me avedes a dar en retenençia de cada anno para manteni-
miento de los castiellos de las dichas comiendas». Hasta aquí —salvo la
vinculación más peculiar entre los protagonistas— prácticamente todo
igual.

A cambio de la concesión, el nuevo comendador se comprometía —no se
sabe bien si era condición ya estipulada en el anterior documento maestral-
a hacer a su costa «una fortaleza» en Bullas, que debía contar con los ele-
mentos que registra en el documento. Desde el punto de vista estructural
debía contar con «una torre con un cortijo enderredor della». Nuevamente
tenemos una morfología con los dos elementos ya registrados.

La torre, por un lado, debía ser «de quinze tapiales en alto et que aya en
ella tres terminados, et el çimiento della, fasta el primero terminado, que
sea la tapia de ocho palmos en ancho; et del primero fasta el segundo ter-
minado que sea la tapia de seys palmos en ancho; et del segundo fasta el
terlero terminado que sea dessa anchura la tapia. Et del dicho Omiento
fasta el dicho primero terminado que sea la lavor de argamasa o de piedra
et de cal, et los otros dos terminados de tierra et de cal». Hasta aquí la
estructura y materiales de la torre, que no consta cómo quedaba rematada
en su parte superior.

Por su parte, el cortijo contaría también con otra serie de elementos.
Queda en incógnita la superficie total con que contaría —quizá por presupo-
nerse, al seguir un modelo ya establecido en tal sentido--, pues ŭnicamente
se precisa en el texto que cada uno de sus lienzos «sea de diez tapiales en alto,
con su peytril et menas, et que sea la tapia de linco palmos en ancho; et la
lavor del cortijo que sea fecha de tierra et de cal». Tampoco se registra en el
texto qué nŭmero de casas o vecinos debía contener en su interior el men-
cionado cortijo —como aparece en otros textos—, omisión que, seg ŭn mi cri-
terio, probablemente no sea involuntaria, sino indicativa de la función que
debía cumplir dicha construcción.

Que se puede hablar de un modelo similar de construcción en dicho terri-
torio por la misma institución, claramente se comprueba por otras referen-
cias documentales que se conocen para la zona 39. Aunque de fecha muy pos-
terior, en la visita realizada en 1468 se describe el lugar de Canara, que «es
asentado sobre una peñadra bien alta y razonablemente çercado», y en dicho
ario contaba con 16 vecinos, aunque poco antes había Ilegado a 20, no se
sabe bien si ubicados dentro de la cerca, aunque la impresión que se saca
es de que sí. El emplazamiento, en cualquier caso, contaba además con un

39.- Ver, p.e., el trabajo ya citado del prof. TORRES FONTES, Documentos para la Historia medie-
val de Cehegín, donde se registran otras breves menciones documentales de la segunda mitad
del siglo XV.
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cortijo , con su correspondiente torre, que en el texto queda perfectamente
claro que hay que diferenciarlo de la cerca del 1ugar4°.

En un lado del cortijo —quizás en una de sus esquinas, aunque, en cualquier
caso, parece que con sólo una de sus partes adosada— se hallaba la torre, miran-
do hacia el campo, en la zona opuesta a la habitada. Hecha de tapias, contando
con una «azera» de cal, y en su cuarto inferior, por encima de los cimientos, de
cal y canto. Estaba compuesta por dos cuerpos, por encima de los cuales se
hallaba un terrado con su correspondiente pretil y almenas. En su interior, con-
taba en su parte baja con una mazmora, sobre la cual —cabe pensar que en un
segundo cuerpo-- se hallaba una cámara, sobre la que se ubicaba el terrado.

Dicha torre, como se ha indicado, contaba —hacia la zona habitada, seg ŭn
dice el texto-- con un cortijo, levantado también de tapias, en cuyo interior
había cuatro casas —de ahí la diferencia serialada antes—, y que también tenía
pretil y almenas". No sería el ŭnico caso de cortijo. En la visita de 1480 se regis-
tra como tal el de Cehegín, si bien en la de 1468 se lo cita como «forta1eza»42.

40.- El texto permite distinguir con total claridad la diferencia existente entre el lugar poblado,
con su correspondiente amurallamiento, y el cortijo con su torre. Las competencias sobre
uno y otro eran distintas. Mientras la reparación de la muralla correspondía a los vecinos del
lugar, el cortijo y la torre caía bajo competencia del comendador santiaguista, que tenía la
obligación de repararlo. Sobre ello puede verse el texto de la nota siguiente.

41.- Para una mejor comprensión, copio el párrafo completo del texto: «Tiene otro lugar esta enco-
mienda que laman Canara. Este es asentado sobre una peñadra bien alta y razonablemente
cado; y algunas partes donde a menester adobarse, mandámoslo adobar a los del lugar, porque
es suyo de fazer. Avrá en este logar diez e seys vezinos, aunque en tienpo de Fajardo solía aver
veynte. Tiene al un cabo del cortijo deste logar una torre fazia en canpo y ésta es de tapias, de su
azera de cal y buenas; y fasta el quarto della, ernima de los çimientos, es de cal y de canto. Esta
torre tiene una mazmorra en lo baxo y enlima una cámara, que toma todo lo gŭeco de la torre,
y engima un terrado petrilado e almenado. Esta torre está endida por las tres partes... También
a menester una barrera fazia la parte del canpo, que non tiene ninguna. Esta torre, fazia el logar,
tiene un cortijo de tapias, en que se están quatro casas pequeñas; y este cortijo está de petrilar e
almenar en algunos logares. Y lo peor que tiene: nin tiene agua el lugar nin cortijo, nin cor-tijo
nin ton-e; es neçesario para lo acer de reparar de azer un buen algibe o derrocallo todo». Publ.
TORRES FONTES, Documentos para la Historia medieval de Cehegín, doc. 24, pp. 182-183.
Esta construcción es citada en la visita de 1507 como «fortaleza», en dicha fecha ya «caida»,
precisando que «dizen que antiguamente ovo en ella poblaçión; no ay ning ŭ n vezino». Publ.
TORRES FONTES, Documentos para la Historia medieval de Cehegín, doc. 27, p. 213.

42.- Cabe deducirlo del párrafo: «Yten, más otras casas en el cortijo», teniendo en cuenta que en
dicha visita no se registra nada de la realizada a la fortaleza. Publ. TORRES FONTES,
Documentos para la Historia medieval de Cehegín, doc. 26, p. 192. Mientras que en la de 1468
se dice de ella: «En lo más alto dél tiene una fortaleza y ella es de tapia, con su hazera de cal
y petrilada e almenada; y razonable encasamiento en ella. En el muro ay Qinco torrejones a
trechos alrededor, de tapia gruesa azerada de cal, y el muro y las torres petriladas y almena-
das. Todo lo más está de reparar harto dello, en espelial la de una torre que se va a caer del
todo. En el patio están un buen algibe de agua e un engenio pequeño. Al un canto desta for-
taleza, a la parte del canpo, está una torre de omenaje, de tapias de azera de cal, y es maciza
fasta las seys tapias, en que está la puerta, y después están dos bóvedas, una sobre otra, y en
lo alto petrilado y almenado y fecho terrado. Mas esta torre tiene una nariz que Ilega fasta el
suelo de la segunda bóveda, y si ésta se subiese fasta lo alto de la torre, que será quatro tapias
en alto, y se reparase el petril e almenas de lo alto, sería muy más fuerte la torre». Publ.
TORRES FONTES, Documentos para la Historia medieval de Cehegín, doc. 24, p. 182.
No reproduzco aquí —pese a su interés— las menciones de cortijos en las fortalezas de las enco-
miendas santiaguistas del territorio giennense que vienen recogidas en las visitas del ŭltimo
cuarto del siglo XV y comienzos del siguiente. Se citan en Génave (1479 y 1498), Orcera (1479 y
1498), La Puerta de Segura (1498 y 1507), Torres de Albanchez (1479) y Villarrodrigo (1479).
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A MODO DE CONCLUSIONES PROVISIONALES

Cumple cerrar por el momento estas páginas —sin haber entrado a fondo
en el tema ni agotado los datos— con unas conclusiones, aunque resulten de
todo punto provisionales.

Creo que la casuistica presentada —ampliable— deja bien a las claras que
el cortijo no es una realidad especificamente andaluza, como tampoco parece
propia —pese a la mayor abundancia de datos— del ecosistema musulmán. Y
abundando en ello, cabria dudar seriamente de la estrecha vinculación que se
ha venido haciendo hasta el momento entre el majshar musulmán y el cortijo
cristiano. No parece que deba mantenerse sin más. En cualquier caso, las
dudas sobre tan estrecha conexión ya vendrían sustentadas por el hecho de
que no todos los majshars —machares es el término utilizado en las fuentes-
son traducidos en la documentación cristiana de mediados del siglo XIII como
cortijos. Sólo a algunos de ellos se les cambia el nombre43.

En otro orden de cosas —entrando de lleno en los objetivos declarados en
el título de estas páginas—, considero que la realidad del cortijo viene defini-
da primordialmente por la serie de elementos defensivos que configurarian
su precisa morfología, como se habrá podido apreciar por las fuentes anali-
zadas. Pero dentro de tales elementos defensivos no hay que incluir en modo
alguno la torre, que resultaría un agregado perfectamente diferenciable y que
mantendría su propia personalidad específica tanto dentro del mundo cris-
tiano —en el ámbito rural y en el urbano— como en el mundo musulmán
—la buly que registran las fuentes y que suele ser traducida por burg o borg
tras la llegada de los cristianos44—, aunque se la suela apreciar con frecuen-

43.- Ver a este respecto la documentación recopilada por el prof. GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M. (ed.),
Diplomatario andaluz de Alfonso X, Sevilla, 1991. Por poner un ejemplo, el de concesión de
Matrera a la Orden de Calatrava (1256, junio 10. Brihuega, n ŭm. 179 de dicha colección); el
de autorización a la misma Orden para ampliar sus posesiones en Chist (1258, marzo 1.
Valladolid, nŭ m. 206); o la serie de machares denominados alcarias en el documento dirigido
al concejo de Sevilla para heredar a sus pobladores (1253, junio 21. Sevilla, nŭm. 42). En este
documento se pueden contabilizar 9 marchares, entre el listado, apareciendo sédo el registro
de «un cortijo e una torre» en un topónimo que no viene designado como machar. A mayor
abundancia, en el deslinde de términos entre Jerez, Lebrija y Arcos (1274, agosto 3. Cuéllar,
nŭm. 416) se registra como mojón «vn villar que le dizen Machar Allha», nada de cortijo.
Hay que recordar las precisiones que ya en su dia hiciera OLIVER ASíN, citando una fuen-
te de la época, «Alfonso el Sabio empleaba... esta voz [machar] con perfecta conciencia de su
significado, aunque, lo mismo que a su padre y a los castellanos y leoneses del siglo XIII, con-
quistadores y repobladores, les sonase a palabra nueva que todos terminaron pronto por olvi-
dar y sustituir por cortijo, voz esta ŭ ltima que Alfonso el Sabio empleaba ya, pues la encon-
tramos en la Primera crónica general». «Maysar=cortijo», p. 122.

44.- Un ejemplo claro de disociación en el mundo musulmán se puede apreciar en el caso sevi-
llano de la Torre de Borgabenzoar (1253, diciembre 3. Sevilla): «Et do uos veynt jugadas de
bueys de heredad pora pan, a alnno (sic) e uez, las cinque que son aderredor de la torre en
término de la Torre, e las diz e cinque en el cortijo de Chichinat Auenzohar, con el cortijo».
Sin embargo, se puede hallar un caso de asociación en el caso del «cortijo que disen
Borgabenaslini», en tér-mino de Carmona. Publ. GONZÁLEZ JIMÉNEZ, Diplomatario anda-
luz de Alfonso X, nŭms. 79 y 90.
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cia asociada al cortijo, probablemente con la intención de dotarlo más enfá-
ticamente de ese carácter defensivo, no excluyente de otros.

A mi modo de ver, son los cristianos, tras su llegada al territorio musul-
mán los que aplican un término ya acuñado por ellos a una serie de entida-
des cuya realidad sería bastante similar al modelo ya conocido en su ámbito
y de antigua implantación en sus territorios: el de la curtis aparejada con una
serie de elementos defensivos". Aquí sí puede proceder una derivación lin-
gŭ ística curtis>cortijo (cortinal o cortirial en la zona extremeria) bastante lógi-
ca, a mi entender. Pero ello no implica que su significación originaria per-
maneciese inmutable, sino que evolucionó. Cuándo y cómo lo hizo, es ya otra
cuestión.

Me parece que la hipótesis resulta bastante plausible. Considero que la
claridad de ese ŭltimo dato citado en nota se puede completar con la docu-
mentación del XIII, sobre todo de época de Fernando III, en la que suele
registrarse la existencia de munitiones, cuya realidad morfológica probable-
mente fuese similar a la mencionada corte. Su aplicación a territorios donde
el modelo leonés, más arcaico, no parece que tuviese una gran incidencia —
dada las diferencias de organización espacial—, así como la redacción de los
documentos en latin, haría que la aparición de la palabra cortijo en el voca-
bulario castellano apareciese en tomo a mediados del siglo XIII, precisa-
mente en coincidencia con el mayor uso de dicha lengua y la reconquista de
las tierras del Guadalquivir, en donde se extendería su utilización para carac-
terizar ciertas realidades musulmanas similares, lo que probablemente ha
inducido al confusionismo de hacerlo derivar de dicho ámbito cultural.

Para finalizar, no se me escapa que de lo apuntado se derivan toda una
serie de interrogantes y cuestiones —como ya se ha indicado—, pero hay que
dejarlos para otra ocasión. Habrá que profundizar sobre sus varias y diferen-
tes funciones, sobre diversas cuestiones de estructura de la propiedad, así
como sobre las implicaciones sociales y políticas de todo ello. Son retos que
dejan abierto todavía el tema, acerca del cual se volverá en futuros trabajos.

45.- Me parece que la hipótesis queda avalada por el siguiente dato documental, a mi entender
muy clarificador. En fecha bastante temprana (959, octubre 30) los diáconos Alvaro y Aiub
donan al monasterio de Sahagŭn «casa nostra ad integro, videlicet, Sancti Andree in Villa de
Mottarafi... illa corte conclusa cum tnoeniis et edificiis cunctis absque ullum eredem et omni-
bus suis prestationibus, videlicet, terris cultis et incultis, vineis, pratis, padulibus, pascuis,
aqueductibus vel mulinis, universa extrumenta vel etiam domui utensilia...». Publ.
MÍNGUEZ, J.M., Colección diplomática del monasterio de Sahagún (Siglos IX y X), León,
1976, doc. 165. Cita también el documento en su libro El donzinio del Monasterio de Sahag ŭ n
en el siglo X. Paisajes agrarios, producción y expansión económica, Salamanca, 1980, p. 86.
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